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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

Petróleos Mexicanos 
Pemex Logística 

TARIFAS MAXIMAS APROBADAS PARA EL AÑO 2019, PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS, 
AL AMPARO DEL PERMISO DE ALMACENAMIENTO DE GAS LICUADO DE PETROLEO 

G/022/LPA/2010 TOPOLOBAMPO, OTORGADO A PEMEX LOGISTICA 
 
En cumplimiento al oficio UGLP-260/19693/2019 de la Comisión Reguladora de Energía que determina las 

tarifas máximas para el año 2019, para la prestación de servicios del permiso de almacenamiento de gas 
licuado de petróleo G/022/LPA/2010 Topolobampo, otorgado a Pemex Logística. 

 
Servicio de Almacenamiento Unidades Tarifas 

Cargo por capacidad Pesos / barril / día 3.4557 
Cargo por uso Pesos / barril 5.3473 

Cargo por uso común Pesos / barril 82.5478 
Pesos de poder adquisitivo del 30 de septiembre de 2018. 
 

Ciudad de México, a 5 de febrero de 2019 
Dirección General de Pemex Logística 

Subdirección Comercial 
Gerente de Regulación y Desarrollo de Negocios 

Lic. Estela Isabel Campuzano Belmont 
Rúbrica. 

(R.- 477307) 
Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias 

Coordinación de Administración y Sistemas 
FIDEICOMISOS Y MANDATOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

 
Tipo/ámbito Fideicomitente 

o mandante 
Denominación 

Fideicomiso Federal Fideicomiso de Administración e Inversión para el Establecimiento y 
Operación de los Fondos de Apoyo a la Investigación Científica
y Desarrollo Tecnológico del INIFAP 

 
Ingresos (pesos) Rendimientos (pesos) Egresos (pesos) 

71,783,366.70 14,734,961.17 110,808,374.19 
 

Destino Disponibilidad 
(pesos) 

Tipo de 
disponibilidad 

Operación de proyectos de investigación, validación, desarrollo 
tecnológico y de transferencia tecnológica en materia forestal, 
agrícola y pecuaria en ocho Centros de Investigación Regional 
y cinco Centros de Investigación Disciplinaria; pago de 
honorarios del fiduciario y comisiones bancarias 

216,250,069.60 Recursos Propios 
(Externos y 

Autogenerados) 

 
Observaciones 

Al 31 de diciembre de 2017, el Fideicomiso mantuvo una disponibilidad de $240,540,115.92, los recursos 
corresponden a proyectos de investigación, validación, desarrollo tecnológico y de transferencia de 
tecnología en materia forestal, agrícola y pecuaria. 

 
Ciudad de México a 09 de enero de 2019 

Responsable de la información: 
Directora de Eficiencia Financiera y Rendición de Cuentas 

L.A. Ana Lucila Ríos González 
Rúbrica. 

(R.- 477422) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en San Luis Potosí 
CONVOCATORIA DCSG/01/2019 

 
En cumplimiento con las disposiciones que establece el Título Quinto, Artículos 131 y 132, de la  

Ley General de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la Delegación Estatal 
en San Luis Potosí por conducto del Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo 
Licitación Pública Nº DCSG/01/2019, para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales,  
para llevar a cabo la enajenación por venta de bienes muebles, así como de desecho de generación periódica, 
de este último, se formalizará contrato de compra-venta por un periodo de un año de acuerdo a las partidas 
descritas a continuación: 

 
Nº 

Partida 
Descripción del Bien Unidad de 

medida
Existencia y/o cantidad 

promedio mensual 
Valor mínimo 

de venta
1 Desperdicio Alimenticio proveniente 

de Cocina. (Contrato de Venta anual)
Kg./Lt 3,267 0.2982

2 Garrafón de Plástico de un Galón.
(contrato de venta anual) 

PZA 1,458 0.3136

3 Garrafón de Plástico de 20 Lts.
(contrato de venta anual) 

PZA 135 1.7750

4 Cartón (contrato de venta anual) Kg. 3,630 0.3820
 
La entrega de Bases sin costo alguno se efectuará en el Departamento de Conservación  

y Servicios Generales sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 255, planta baja, Colonia Moderna en la Ciudad de  
San Luis Potosí de las 9:00 a las 15:00 horas, el día 06 de Febrero del actual. 

El Acto de la Junta de Aclaración de las Bases, se efectuará el día 07 de Febrero del presente en el 
Departamento de Conservación y Servicios Generales a las 10:00 horas sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 255, 
planta baja, Colonia Moderna en la Ciudad de San Luis Potosí. 

La inscripción se efectuará el día 08 de Febrero de 2019 de 8:00 a 10:00 horas en el Departamento de 
Conservación y Servicios Generales sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 255, planta baja, Colonia Moderna en la 
Ciudad de San Luis Potosí. 

La entrega de documentos y el Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se llevará a cabo en el 
Departamento de Conservación y Servicios Generales sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 255, planta baja, 
Colonia Moderna en la Ciudad de San Luis Potosí el día 08 de Febrero de 2019 a las 10:30 horas,  
dando a conocer el Fallo de la Licitación ese mismo día y formulándose en ambos casos el Acta que firmarán 
los asistentes. 

Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10% del valor fijado 
a los bienes muebles, mediante cheque certificado o de caja expedido por una Institución Bancaria, a favor del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El señalamiento de que se procederá a la subasta de los bienes que no se logre su venta, siendo postura 
legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para venta considerado en la licitación y un diez 
por ciento menos en segunda almoneda. 

El retiro de los bienes muebles adjudicados debe llevarse de acuerdo al programa de retiro anexo  
en las bases. 

 
Atentamente 

San Luis Potosí S.L.P. a 05 de febrero de 2019. 
"Seguridad y Solidaridad Social" 

Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos 
Arq. Alberto E. Castro Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 477429) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación, a partir del 1 de enero de 2019, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    2,040.00 
 2/8 de plana $    4,080.00 
 3/8 de plana $    6,120.00 
 4/8 de plana $    8,160.00 
 6/8 de plana $  12,240.00 
 1 plana $  16,320.00 
 1 4/8 planas $  24,480.00 
 2 planas $  32,640.00 

Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 


